
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190071200 
 
Se imprime el impulso procesal pertinente con ocasión a las documentales 
que anteceden. 
 
1. Para los efectos procesales téngase en cuenta que el demandado 
Guillermo Hernando Rico Hernández presentó contestación a la demanda el 
pasado 02-09-21, obrante en consecutivos 02 y 03 mediante enlaces 
OneDrive, compartida con actor quien oportunamente se pronuncia, como se 
aprecia en el consecutivo 04 del plenario digitalizado. 
 
Se advierte al demandado que los enlaces contentivos de la contestación y 
anexos deben permanecer activos y sin restricciones en la totalidad del 
decurso procesal. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho CAMILO ANDRES 
GONZÁLEZ CUESTA como apoderado judicial del demandado Guillermo Rico 
Hernández, acorde a las facultades conferidas en memorial poder. 
 
Se insta al facultado González Cuesta para que acredite que el buzón 
electrónico indicado en el acápite de notificaciones y memorial poder se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, en caso 
contrario debe actualizar su domicilio electrónico profesional y allegar 
constancia de ello, a fin de dotarlo de identidad digital. 
 
2.Surtido el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE DORIS 
YOLANDA HERNANDEZ DE RICO (QEPD) y HERNANDO RICO ESLAVA (QEPD), 
sin que comparecieran a recibir notificación personal, se les ha de designar 
como CURADOR AD-LITEM, a la profesional en derecho VIVIANA HERRERA 
GUERRERO identificada con la T.P. No. 207.473 con domicilio profesional 
electrónico: vivianaherrera1142@gmail.com,conforme al numeral 7° del Art 
48 del CGP.  COMUNÍQUESELE la designación en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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